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ANEXO I

BüE núm. 146

HOJA N."

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), la Ley Or~nica del
Derecho a la Educación 8/1985. de 3 de julío (<<Boletín OfiCial del Es
tado» del 4) y e! Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los ór·
ganas de $obiemo de los Centros públicos de Educación General Bá
sica. Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Briviesca (Burgos), la denominación de «La Bureba».

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 5 de abril de 1990.-P. D. (Orden Mínisterial de 26 de oc·

tubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por du
plicado y a un solo efecto. El Ministro de Obras Públicas y Urbams
mo.-El Consejero de la Comunidad Autonoma.

Quinta.-Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes, podrán ser revisados y ajustados al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desa
rrollo efectivo de los misnlOs y dentro del ámbito fijado en la Cláusu
la Primera de este Convenio.

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores ge
nerales competentes en la materia objeto del presente Convenio la po~

sibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.
Sexta.~Denunciadel Convenio.-EI incumplimiento de las chiusulas

del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podrá
dar lugar a la denuncia del mismo.
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RELACrON DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

COMUNIDAD AUTONOMA· _

PROVfNCIA: .

MES: OE 198_

ORDEN de 5 de abril de 1990 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato de Briviesca (Burgos), la deno
minación de «La Bureba».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DIRECC/ON GENERAl PARA LA VIVIENDA

Y ARQUITECTURA

En sesión extraordinaria de! Consejo Escolar del Instituto de Ba
chillerato de Brivíesca (Burgos), han acordado proponer para dicho
Centro, la denominación de «(La Bureba».

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
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2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. a través de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura. remitirá con c3;rác
ter mensual a la Dirección General competente de la Comumdad
Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cualificados. confor·
mados o no por aquélla. en el ámbito territorial de dicha C<?munid';ld
y por cada una de las modalidades de actuaciones proteg¡bles. dlS·

tinguiendo si son o no subsidiados.
3. Coordinación de actuaciones:
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto

y a coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obliga
ciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto podra constituirse una Comision conjunta de segui
miento y coordinacion.

MINISTERiO OE OBRAS PUBLICAS YURBAN~MO
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